
Los resultados de los análisis solicitados podrán ser usados por la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, en caso de que se ponga en riesgo el 
estatus fitosanitario, zoosanitario o de inocuidad de los alimentos.  

 
LABORATORIO DE CONTAMINANTES DE PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS  

ORDEN DE TRABAJO 

No Secuencial:…………… 

PGC/LA/03-FO16 

Rev. 1.  

Hoja .. de … 

 

Fecha de recepción de la muestra: ………………… No. de factura: ……………………   Por US. $ : ……………………. 

 

Área: ……..…………………………               Autorización No. ………………… 

 

DATOS DEL CLIENTE 

PERSONA O EMPRESA SOLICITANTE: ………………………………………………………………………………………...…….. 

PERSONA DE CONTACTO: ……………………………………………………………………………………………….….…………. 

DIRECCIÓN: ...................................................................................   CANTÓN..................................    PROVINCIA….................................. 

TELEFONO: ………………………………...................................... CORREO ELECTRÓNICO: ………………………………………… 

DATOS DE LA MUESTRA 

 

TIPO DE MUESTRA: ............................................................................................................................................................................................. 
 

 

ESTADO DE LA MUESTRA:   Cantidad  □      Refrigerada □         Envase apropiado □                        
 

 

PROVINCIA: . ………………..……………      CANTÓN: …………………..………    PARROQUIA: ………………..……..….………     

 

Lote/ Contenedor / Placa: ……………………….                                                                             

 

MUESTREADO POR: .............................................................FECHA DE MUESTREO: ................................................................................. 

TIPOS DE ANÁLISIS 

CÓDIGO   

MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA  

MUESTRA 

ANÁLISIS 

SOLICITADO 
MÉTODO 

PLAZO DE 

ENTREGA 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

LC-MS/MS = cromatografía líquida/masas               GC-MS/MS = cromatografía de gases/masas                D=Ditiocarbamatos                
 

Nota: Para el análisis de residuos de plaguicidas, se emplearán métodos estandarizados por el laboratorio. 

 

Observaciones: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

Aceptado   SI  NO                                 Nº. de Muestras Receptadas….  

Recibido por: Entregado por:     

 

Firma: _______________________________ 

 

Nombre: 

 

Firma cliente: _________________________________  

Nombre: 

CI:           

 
 
 



Los resultados de los análisis solicitados podrán ser usados por la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, en caso de que se ponga en riesgo el 
estatus fitosanitario, zoosanitario o de inocuidad de los alimentos.  

 
 

TIPO DE ANALISIS PARÁMETRO MÉTODO INTERNO 
Determinación de residuos de plaguicidas 

organoclcorados y piretroides en muestras de agua 

mediante técnica de cromatografía de gases. (GC-
ECD / MS/MS) 

Residuos de plaguicidas organoclorados y 

piretroides  

 
 

PEE/CPA-01  

 
 

Determinación de residuos de plaguicidas 

organofosforados en muestras de agua mediante 

técnica de cromatografía de gases con 
espectrometría de masas doble. (LC-MS/MS)) 

 

Residuos de plaguicidas organofosforados   

 
 

 

PEE/CPA-02  
 

 

Determinación de residuos de plaguicidas en 
muestras de origen agrícola mediante técnica de 

cromatografía líquida con espectrometría de masas 

doble.  (LC-MS/MS) 

Residuos de plaguicidas  
 

 

 

PEE/CPA-03  
 

 

 

Determinación de residuos de plaguicidas en 
muestras de origen agrícola mediante técnica de 

cromatografía de gases con espectrometría de 

masas doble.  (GC-MS/MS) 

Residuos de plaguicidas  
 

 

 

PEE/CPA-04  
 

 

 
Determinación de residuos de plaguicidas 

Ditiocarbamatos en muestras de origen agrícola 

mediante técnica de evolución de Disulfuro de 
carbono  

Residuos de plaguicidas Ditiocarbamatos 

 

 

PEE/CPA-05 

  

 

 


